RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002604, Ent. N° 6126/14)

VISTO: la nota de fecha 29/9/14, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, por la que se comunica  la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública P40975 para la remodelación y ampliación de la red de distribución;

RESULTANDO: 1) que por resolución GG Nº 153/11, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispuso adjudicar el objeto del llamado a Compañía Electrónica Industrial S.R.L., por un total de $ 506:402.680,64 (montaje, cargas sociales, imprevistos e IVA incluidos);

2) que por Resolución G.G. Nº 26/14 de fecha 15/5/14, el Gerente General, en ejercicio de las atribuciones delegadas y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación de la licitación en hasta un 23,9 %, por un monto de $ 187:248.514,26 ( montaje, cargas sociales, imprevistos, IVA, ajustes, y cargas sociales incluidos) y por un plazo de 7 meses o hasta finalizar algunos de éstos dos montos: Montaje o Cargas Sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/6/14, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, una vez imputado con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que con fecha 30/6/14, el Contador Delegado observó el gasto comprometido para el Ejercicio 2015, en razón de no existir disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

5) que por Resolución GG N° 43/14 de fecha 16/7/14, el Gerente General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, dispuso la reiteración de la totalidad del gasto derivado de la ampliación, expresando que la misma se fundamenta en que existió un incremento de ejecución durante todo el año 2013, fruto de la repotenciación de las obras de mejoras asociadas a la zona de barrios carenciados (plan 20 barrios) y regularización de asentamientos;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó las observaciones oportunamente formuladas, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la comunicación efectuada por el Contador Delegado;
2)   Mantener las observaciones formuladas con fechas 18/6/14 y 30/6/14;
3)   Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
4)   Dar cuenta a la Asamblea General.
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